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Recurso 399/2025 

 

 

Con fecha 09/09/2025 se ha recibido en este Tribunal escrito de la representación de 

la empresa CIPHERBIT, S.L., interponiendo recurso especial en materia de 

contratación, contra el acuerdo de adjudicación del contrato "Diseño, Implementación, 

puesta en marcha y dinamización de un Centro Demostrador para experimentación 

den Ciberseguiridad del Sector Salud, en el ámbito del Programa RETECH y en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia-Financiado por la 

Unión Europea-Next Generation EU.(C15.107.P06.S61). Número de expediente 

A/SER- 049688/2024" Lote 1, por la que se adjudica el contrato de referencia.  

 

En el recurso se solicita el mantenimiento de la suspensión automática ex lege de la 

adjudicación con el objeto de impedir que el recurso pierda su finalidad legítima.  

 
Este Tribunal adoptó el Acuerdo de 28 de noviembre de 2024 sobre el mantenimiento 

de la suspensión automática de los procedimientos de contratación cuando el acto 

recurrido es la adjudicación y en virtud del cual se dispone: 

 

Mantener vigente la suspensión automática del recurso especial en materia de 

contratación interpuesto contra la resolución de adjudicación, hasta la resolución del 

recurso   

 

Lo que se le traslada para su conocimiento y efectos oportunos. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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